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[bookmark: _Hlk76457302]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de abril de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01051/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX un en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Ayuntamiento de Toluca, misma que fue registrada con el número de folio 00392/TOLUCA/IP/2022, mediante el cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“¿Por qué en la reunión que sostuvo el presidente municipal de Toluca Raymundo Martínez, con el maestro XXX de la cuadra titular del C5, el presidente municipal dijo que dijeron qué “Vamos a elevar nuestro C2, a un Centro de Comando, Control, Comunicación y Computo mejor conocido como C4, Cuándo desde la pasada administración este centro de mando ya quedó equipado y se mencionó en diferentes medios de comunicación que ya era un C4. Solicito todo lo invertido durante los años 2019, 2020 y 2021 en el centro de comando, control, comunicación y cómputo del C2 o C4,” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información en la que adjuntó el archivo denominado Saimex 00392.pdf el cual consiste en un oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia en el que se su parte medular manifestó lo siguiente:

“… hago de su conocimiento que el Tesorero Municipal y Servidor Público Habilitado, informo a la que suscribe, mediante oficio número DE/0138/2022, por lo que respecta a su solicitud de información pública y después de realizar una búsqueda exhaustiva y para dar atención a la solicitud, referente a … me permito informar que no se localizaron registros de la información solicitada.
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“LA RESPUESTA ENTREGADA.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“No me entregaron los oficios de las areas que atendieron la solicitud.” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiuno de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01051/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El diez de marzo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, por medio del cual envía el oficio mencionado en respuesta, por lo que el veintidós de marzo de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante lo anterior, el Recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna que a su derecho asistiera.

d) Cierre de instrucción. El primero de abril de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El recurrente se desista expresamente;
2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, Por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante Informe Justificado el Sujeto Obligado proporcionó mayores datos que atienden el derecho de acceso a la información del Particular.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

Previamente es de precisar que el contenido de la solicitud, fue ceñida a conocer información relacionada con el centro de comando, control, comunicación y computo, a lo que la Titular de la Unidad de Transparencia manifestó que el servidor público habilitado le informó a través del oficio DE/0138/2022 no contar con la información, razón por la cual el agravio del solicitante consistió en que no se le otorgó el oficio de la unidad administrativa que atendió la solicitud. 

Atento a lo anterior, el Sujeto Obligado, vía informe justificado remitió el oficio que mencionó en su respuesta inicial como se muestra a continuación:

[image: ]

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, en informe justificado, proporcionó el documento del cual se inconformó el Particular, de tales circunstancias, al respecto es necesario precisar que el Recurrente se da por satisfecho respecto las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado ya que solo se inconforma por la omisión de adjuntar el oficio correspondiente, así sobre lo manifestado por el Ayuntamiento no se hará pronunciamiento alguno; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Aunado a lo anterior, sobre las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo tanto, como se expuso previamente, el Sujeto Obligado mediante informe justificado, proporcionó los datos que tienen por atendido el punto solicitado por el Particular, situación que deja sin materia el presente Recurso de Revisión, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV a V…

TERCERO. Decisión. 

Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 01051/INFOEM/IP/RR/2022, por que al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Órgano Garante a su inconformidad:

Este Instituto Garante, determinó que el Sujeto Obligado a través de su informe justificado atendió su inconformidad. La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 01051/INFOEM/IP/RR/2022, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud con número de folio 00392/TOLUCA/IP/2022, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Recurrente, a través del SAIMEX, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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TESORERIA MUNICIPAL
DIRECCICON DE EGRESOS

 Ia Fundacion de Toluca de Lerdo. Capital del Estado de México

Toluca de Lerdo, Estado de México;

8 de Febrero de 2022.

DE/0138/2022.

ASUNTO: Respuesta SAIMEX Folio 00392/TOLUCA/IP/2022.

LICENCIADO EN CONTADURIA
HUGO SOTELO CURIEL
DIRECTOR DE CONTADURIA
PRESENTE

Anticipandole un cordial saludo, respetuosamente me dirio a usted, en atencion a la
solicitud de informacion 00392/TOLUCA/IP/2022 recibida mediante el Sistema de
Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), solicitando lo siguiente:

“(...) Solicito todo o invertido durante los afios 2019, 2020 y 2021 en el centro de
comando, control comunicacién y computo del C2 o C4.” (Sic)

Al respecto y con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 24
fraccion XI de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de
México y Municipios y de conformidad con el Art. 3.20 del Cédigo Reglamentario
Municipal de Toluca; le informo que, una vez realizada una busqueda exhaustiva en los
archivos que obran en esta Tesoreria Municipal, no se localizaron registros de la
informacion solicitada, debido a que el érea competente a la fecha no ha remitido a esta
Tesoreria Municipal, la documentacion para tramite de pago bajo esos conceptos.

Lo anterior con fundamento en el articulo 12 parafo segundo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, que
a la letra dice: "los sujetos obligados solo proporcionaran la informacién que se les
requiera y que obre en sus archivos (...).

Asimismo, el Art. 19 segundo parrafo de la Ley en cita refiere lo siguiente: *(...) en los
casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se
debe motivar la respuesta en funcién de las causas que motiven tal circunstancia (...)".

Sin otro particular, le reitero las muestras de mi consideracion distinguida.

P JAND
DIRECTOR DE EGRESOS

atp O, ivter Jortetms Oviegn, Jot Guf aparimonts dy Foaspumun Fouues y etiahe.

H -0 = 1051-22 LGPN Toluca Confirma C5 ric - Word = - =]

Archivo

Modo de Disefio de Disefio
lectura impresién. web.

Inicio _Insertar  Disefio Formato  Referencias  Correspondencia  Revisar

EEEEE Q [3) Bmpisme
2 Zoom 10%

[ElBorrador [ Lineas de Ia cuadricula oD BB Vare piginas

Nitro Pro 10

B Nvevaventana [0
=
3 organizartodo m? L

B Ancho de pégina | £ Quitardivision

Vistas Mostrar Zoom Ventana Macros

Cambiar | Macros.

Panel de navegacién ventanas~  ~

PR PRI PR RN SRR

Recurso-de-Revisiés
Sujeto-Obligados
Comisionado-Ponente:

01051/INFOEM/IP/RR/2022
Ayuntamiento-de Tolucax
uis-Gustavo-ParraNoriegax

“Nome-entregaron-los oficiosdelasgreas que-atendieron-la-solicitud. “(Sic)f
1

IV.-Trimite-del-Recurso-de-Revision-ante-el Instituto.J

a) Turno-del-Recurso-de-Revision.-El veintiuno-de-febrero-de-dos-mil-veintidSs, el Sistema-de-

x

Inicarsesién £, Compartir

Pagina7de25 6498 palabras

Recurso-de-Revisi
Sujeto-Obligado:=
Comisionado-Ponentez« LuisGustavo Parra-Noriegax

01051/INFOEM/IP/RR/2022=
Ayuntamiento-de Tolucax

T

Atentoa-lo- anterior, el Sujeto- Obligado, via-informejustificado- remitié- el oficio" que- habia:
mencionado-en'su-respuesta-inicial-como-se-muestra-a-continuacién:q

T

T

Ja- liga- electrénica: - https:/teoloyucan.gob.mx/bando-municipal-2022/- en- la- cual- se: puede-

Espaiol (México) @ B -





image2.jpeg




